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FIRMAS

1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 03/06/2022 08:51
2.- LUIS JOSE BARCALA SIERRA (Alcalde), 03/06/2022 13:37
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
ORDEN DEL DÍA

SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE
Nº 31/2022
DÍA 3 DE JUNIO DE 2022  (A LAS 9:00 HORAS)
LUGAR MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA

ANEXO DEL DECRETO DE CONVOCATORIA

Previo: Ratificacioó n de la convocatoria de la sesioó n con caraó cter urgente.

Contratación

PUNTO  ÚNICO  .    RECURSO  ESPECIAL  EN  MATERIA  DE  CONTRATACIÓN  N.º  689/2022  
INTERPUESTO  POR  D.  RAÚL  RUIZ  CORCHERO,  EN  CALIDAD  DE  CONCEJAL  DEL  GRUPO
MUNICIPAL SOCIALISTA DEL EXCMO AYUNTAMIENTO DE ALICANTE, CONTRA EL ANUNCIO DE
LICITACIÓN  Y  LOS  PLIEGOS  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  Y  DE  PRESCRIPCIONES
TÉCNICAS  PARTICULARES  DEL    CONTRATO  RELATIVO  AL    “SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  
TRANSPORTE DE RESIDUOS MUNICIPALES, LIMPIEZA VIARIA Y LIMPIEZA Y ASEO DE OTROS
ESPACIOS PÚBLICOS. EXPTE 22/22”  .   REMISIÓN AL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO CENTRAL  
DE RECURSOS CONTRACTUALES DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO Y DEL INFORME QUE SE
APRUEBA EN ESTE ACUERDO.  

A la fecha de la firma del Sr. Vicesecretario 

Firmado electroó nicamente:
EL ALCALDE: Luis Barcala Sierra.
EL VICESECRETARIO: Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas.


